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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

bas leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obll- 
gitorias para cada capital de provincia desde que se publica! 
olicialmentc en ella, y desde cuatro dias despues para los* 
demás pueblos de la misma provincia. fLer de 3 de Njeie/n~ 
bre de iSSy.^ 1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
ljs BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editorcs de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECGIONBS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 . Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
*^,^'?*^^’ Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces dn primera 
instancia y demas autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador de 
Propiedades y ^Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

P.4RTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGacela del 29 de Enero-J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de là provincia de Guadalajara y el 
Juez de primera instancia de la capital, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña Carolina 
Cuadra, viuda de Ralez, dueña de la 
presa y molino de Mejorada y de la 
acequia de Ralez, que riega los térmi
nos de Mejorada del Campo y Velilla 
de San Antonio, y de Doña' Josefa Gar
cía de Manglano, en concepto de cura
dora ad ¿>ona de sus hijos D. Ricardo, 
Dona María y D. Enrique Perez y Gar
cía, dueños del soto llamado de Aldovea, 
se presentó ante el referido Juez un 
interdicto de recobra r contra el encarga
do del Canal de riegos de Henares, por 
que hallandose las querellantes en la 
quieta y pacífica posesión del derecho 
de tomar para sus riegos del rió Hena
res una cantidad de agua mayor que' 
la de un metro 529.124 millonésimas 
de metro cúbico por segundo, se veian 
desposeídas de mas de la mitad de sus 
aguas por lo.s encargados del Canal; y 
expresaban además el temor de que si 
no se devolvía al rió toda su dotación 
se perdieran esle año, por ser de gran 
sequía, las cosechas de los campos de 
Aldovea, de Mejorada y de Velilla:

Que admitido el interdicto, se sus
tanció sin audiencia del querellado; y 
recayo auto de restitución y amparo, 
previniendo el Juez al encargado del 
Canal que dejase discurrir libremente 
por el rió las aguas á que se referia ' el 
interdicto:

Que a fin de llevar á efecto su pro. 
veido, se constituyó el Juez, á instan
cia de las querellantes, en el sitio 
de la presa del Canal dé Henares; y en 
vista del aforo que practicaron do» 
peritos nombrados por el Juez de la 
aguas de los rios Henares y Jorve y d 
lo dispuesto en la condición 5.* del rea^ 
decreto de 28 de Enero de 1863, que 
concedió las aguas al Canal, dictó auto 
mandando que se cerraran y sellaran 
las compuertas del Canal hasta que se 
justificara en forma legal que la dota
ción de ambos rios bastaba á cubrir en 
su totalidad los derechos de los intere
sados, cuyo auto fué llevado á efecto:

Que además las querellantes en el 
interdicto solicitaron del Juez que de
cretara el aforo de los tomadores de la s 
acequias de Ralez y de la de Aldovea, 
á lo que accedió el Juzgado y se prac
ticó de su órden:

Que mientras tanto el Gobernador 
de la provincia, á excitación del Direc
tor de la Compañía Ibérica de Riegos^ 
dueña del Canal de Henares, despachó 
requerimiento de inhibición al Juez, 
fundindose en que la cuestión suscita
da era de aprovechamiento de aguas 
públicas, conforme á concesiones ad
ministrativas, y que su decision está 
reservada á la Administración; citando 
en su apoyolo dispuesto en el real de
creto de 28 de Enero de 1863, real 
órden de 10 de Agosto de 1853, órden 
de 3 de Mayo de 1869, ley de aguas y 
sentencia del Tribunal Supremo de 4 
de Noviembre del mismo año:

Que el Juez, despues de sustanciar 
la competencia mantuvo su jurisdic
ción alegando principalmente que la 
querella se referia á aguas que por 
haber sido ya concedidas por la Admi
nistración tenian el carácter de priva
das, y que la cuestión versaba entre 
particulares; ’

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Diputación provincial, insistió en su 
requerimiento, y resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 33, párrafo segundo de 
la ley de 3 de Agosto de 1866, según 
el cual las aguas de los rios son públi
cas y del dominio público:

Visto el art. 296 de la misma ley,que 
confia á los Tribunales de justicia el 
conocimiento de las cuestiones relati
vas al dominio de las aguas públicas, y 
al dominio y posesión de las privadas:

Visto el art. 298, párrafo tercero de 
la misma ley citada, según el cual los 
Tribunales de justicia conocerán de las 
cuestione'^ relativas a daños y perjui
cios causados á un tercero en sus de
rechos de propiedad particular, «cuya 
enagenacion no sea forzosa,» por toda 
clase de aprovechamiento de aguas en 
favor de particulare.s:

Visto el art. 275 de la propia ley, 
según el cual corresponde á la Admi
nistración cuidar del gobierno y policía 
de las aguas públicas y sus cáuces na
turales, así como vigilar sobre las pri
vadas en cuanto puedan afectar á la 
salubridad pública y seguridad de las 
personas y bienes:

Considerando que la cuestión presen
te versa sobre aguas que, si bien en su 
origen pudieron tener el carácter de 
publicas, desde el momento en que 
están en el dominio y posesión de par
ticulares y han sido derivadas de su 
cauce natural perdieron aquel carác
ter, y han adquirido en cuanto á su 
disfrute el de privadas con arreglo al 
art. 33 de la ley de aguas de 3 de Agos
to de 1866:

Considerando que no se trata en este 
caso de hacer la primera distribución 
de las aguas públicas, sino de las que 
están ya distribuidas y en la posesión 
de particulares; y tampoco se trata de 
aplicar ni interpretar la concesión ad
ministrativa y el alcance de sus efec
tos, sino de los derechos de terceras 
personas, los cuales deja á salvo la 
misma concesión expresamente:

Considerando que, bien tengan las 
aguas en cuestión caiácter de públicas ' 

o de paivadas, es indudable que exis
ten aprovechamientos de largo tiempo 
en favor de particulares, los cuales 
constituyen derechos civiles aprecia
bles solamente por loS Tribunaleis dé 
justicia, según el art. 298 de la citada 
ley de aguas:

Considerando que, según el art. 215 
de la repetida ley de aguas, correspon
de a la Administración cuidar del go
bierno y policía de las aguas públicas 
y sus cáuces naturales, y esta facultad 
envuelve la de intervención en toda 
obra ó acto que se ejecute en la már- 
gen ó cáuce natural de un rió á fin de 
conservar la primera distribución de 
las aguas públicas, en lo que hay inte
reses generales puestos al cuidado de la 
Administración:

Considerando que, en este concepto, 
el aforo de lasaguas de un rió y el cier
re de las compuertas por donde las re
ciben los diferentes partícipes en ellas 
son actos propios de las Autoridades 
administrativas, que no pueden ejecu
tarse sin su intervención;

Considerando que si bien estuvo el 
Juez dentro de los límites de su compe
tencia acordando la restitución, se sa
lió de ellos ó invadió la esfera de la 
acción administrativa disponiendo el 
aforo de las aguas del rio y el cierre 
de las compuertas queen sus márgenes 
existían;

Conformándome con el parecer del 
Consejo de Ministros, y en lo sustancial 
con el de la minoría del Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, sin 
perjuicio de la competencia exclusiva 
de la Administración para aforar las 
aguas del rio, para cerrar las compuer
tas que existen en su márgen y para 
cualquier otro acto en el cáuce y már
genes del mismo rio.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.
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('Gaceta del 9 de Febrero. J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Audiencia 
de Cáceres y el Gobernador de la 
provincia de Badajoz, de los cuales 
resulta:

Que á nombre de D. Abdon Gutiér
rez Salamanca, vecino de la villa de 
Acenchal, se presentó en el .Juzgado 
de primera instancia de Zafra un in
terdicto de recobrar, fundándose en 
que hacía cuatro años que poseia, por 
baberla heredado de su padre, una 
dehesa titulada del Naranjero, que ra
dica en el término de la villa de la 
Parra, juntamente con el terreno lla
mado del Baldío, que corresponde á 
dicha finca, hasta que le interrumpió 
en la posesión D. Vicente Gutiérrez, 
actual Alcalde de la Parra, prohibien
do á los arrendatarios del querellante 
que arasen en diferentes puntos de 
aquel Baldío:

Que el .luzgado, en vista de la in
formación testifical practicada á ins
tancia de Gutiérrez Salamanca, acordó 
sin audiencia del despojante la resti
tución solicitada:

Que de esta sentencia apeló el Al
calde popular de la Parra, y en su 
consecuencia se remitieron los autos 
á la Audiencia del territorio:

Que el Gobernador requirió de in
hibición á dicho Tribunal superior, 
fundándose en la real órden de 8 de 
Mayo de 1839 y en el art. 57 de la 
ley municipal de 21 de Octubre de 
1868:

Que sustanciado este incidente de 
competencia, la Audiencia declaró te
nería para entender del negocio, por 
cuanto no estaba probado que se hu
biera dictado alguna providencia ad
ministrativa tn este asunto con ante
rioridad al interdicto:

Que el Gobernador, conformándose 
con el parecer de la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 57 de la ley orgánica 
municipal de 21 de Octubre de 1868, 
que, reproduciendo lá real órden de 
8 de Mayo de 1839, dispone que no 
pueden los Juzgados y Tribunales ad
mitir los interdictos de retener y de re
cobrar, y de obra nueva y vieja inter
puestos contra las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes dictadas dentro del círculo de 
sus atribuciones:

Considerando que en el expediente 
no consta disposición alguna adminis
trativa que hubiera podido ser con
trariada por el interdicto que en el 
Juzgado de Zamora presentó D. Abdon 
Gutiérrez de Salamanca:

Considerando que aun en ehsupues- 
to de que existiese tal providencia, no 
es aplicable al caso de que se trata el 
art. 57 de la ley orgánica municipal 
de 21 de Octubre de 1868, porque la

Administración no habia podido dic
taría dentro del círculo de sus atribu
ciones por tratarse de unos terrenos 
que un particular poseia hacia mas de 
cuatro años;

Conformándome con lo consuUado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

fCaceia de¿ 21 de Febrero.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

Visto el art. 482 del Código penal 
de 1850, según el cual incurrirán en 
las penas de uno á cinco dias de ar
resto, de 1 á 10 duros de multa y re
prensión el que defraudase al público 
en la venta de mantenimientos, ya sea 
en calidad, ya en cantidad, por valor 
que no exceda de 5- duros:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, que en su disposición 2.* es
tablece que las fallas cuyas penas sean 
multa ó reprensión y multa podrán 
ser castigadas gubernativamente á jui
cio de la Autoridad administrativa á 
quien esté encomendada su reprensión:

Visto el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, el cual dis
pone que los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de competencia en 
los juicios criminales á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa al
guna cuestión prévia de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando que el hecho imputa
do al panadero Rodríguez Calderón 
estaba penado con arresto, multa y 
reprensión por el art. 482 del Código 
penal de 1850, vigente cuando tuvo 
lugar aquel acto:

Considerando, por lo tanto, que el 
Alcalde de Casarabonela no pudo cas- 
ligarlo gubernativamente, según lo 
prevenido en la disposición 2.’ del real 
decreto de 18 de Mayo de 1853, sino 
como funcionario del poder judicial:

Considerando que si sólo en concep
to de funcionario del poder judicial 
pudo conocer el Alcalde de la mencio
nada villa del hecho imputado á Ro
dríguez Calderón, es evidente que su 
conducta debe ser apreciada por los 
Tribunales ordinarios, siendo de todo 
punto ineficáz y de ningún valor la 
resolución del Gobernador confirman
do la providencia de dicha Autoridad 
municipal:

Considerando que por las razones 
expuestas no concurren en el presente 
caso ninguna de las dos excepciones 
que taxativamente expresa el art. 54 
del reglamento citado para que pueda 
provocarse contienda de competencia 
en los juicios criminales;

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

(Gaceta del 22 de Fnero J

Ministerio de Fomento.

Exposición.

SEÑOR: El art. 15 del reglamento 
provisional para el ingreso en el Pro
fesorado público, y para las traslacio

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de .Alora, de los 
cuales resulta:

Que José Rodríguez Calderón de
nunció en 11 de Junio último ante 
dicho Juzgado al Alcalde de Casarabo
nela, D. Francisco Peñalver, por ha
berle impuesto gubernativamente la 
multa do 10 escudos suponiendo que 
habia expendido pan de mala calidad:

Que instruido el oportuno sumario 
en averiguación de este hecho, el Pro
motor fiscal opinó que constituía un 
delito de abusos contra particulares, 
debiendo en su consecuencia dirigirsc 
los procedimientos contra el mencio
nado Alcalde:

Que el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgado sin 
citar disposición alguna legal; y el Juez, 
fundándose en esta omisión, se declaró 
competente para entender en el asunto:

Que nuevamente requirió de inhi
bición el Gobernador al Juzgado, fun
dándose en los artículos 53 y 54 del 
reglamento de 25' de Setiembre de 
1863, y en que el Alcalde de Casara
bonela habia impuesto la multa de que 
se trata en virtud de disposiciones 
dictadas para la ejecución de las Or
denanzas de policía urbana, habiendo 
sido aprobada dicha medida por el 
Gobernador de la provincia:

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juzgado declaró te
nería para entender del asunto en 
atención á que si bien los Alcaldes po- 
dian castigar gubernativamente las 
faltas penadas por multa ó reprensión 
y multa, no las que lo estaban con ar
resto y multa, en cuyo caso debían 
obrar con arreglo á la ley provisional 
para la aplicación del Código; y á que 
no hallándose comprendido el caso en 
cuestión en las reglas 1.“ y 2.“ del de
creto de 18 de Mayo de 1853, el Al
calde de Casarabonela obró como fun
cionario del órden judicial, y en su 
consecuencia solo puede ser juzgado 
por los Tribunales ordinarios.

Que el Gobernador, separándose 
del dictámen de la Diputación pro 
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

nes, ascensos y jubilaciones de los Ca
tedráticos, dispone que la Secretaría de 
la Universidad en que se verifiquen 
oposiciones á cátedras imprima y pu
blique las Memorias y programas qutf 
han de presentarse para estosactos por 
los opositores, y antes que se verifiquen 
las oposiciones. Al tratar de cumplir 
este artículo, se han encontrado difi
cultades tan insuperables, que han 
hecho necesaria la suspensión de todas 
las oposiciones á cátedras anunciadas 
durante el año próximo pasado; de tal 
modo que, si este articulo siguiera vi
gente, seria ilusoria la provision de 
cátedras por medio de la oposición.

Los programas razonados y las Me
morias sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura ó asignaturas objeto de la 
oposición suelen ser voluminosas, y 
contienen, en muchos casos, láminas ó 
dibujos cuyo escesivo coste es imposi
ble que sufrague el Estado, si se atien
de además á que su número es igual al 
de opositores, que no tiene límite al
guno y pasa de 30 en una sola de las 
Facultades, cuyas oposiciones á cáte
dras están pendientes; siendo ineficáz 
para este gasto la partida de 125.000 
pesetas últimamente concedida, la cual 
podrá servir, cuando mas, para satisfa
cer á los individuos del Tribunal las 
dietas que establece el art. 19 del mis
mo reglamento.

Por Otra parte, las dificultades de 
ejecución material son no menos gran
des respecto de este artículo: los oposi-, 
tores se verian obligados á residir en 
el punto en que se hiciera la impresión 
de sus trabajos, si, como parece natu
ral, ellos solamente hubieran de cui
dar de la corrección de su obra, lo cual 
es un grave inconveniente respecto de 
los Profesores que tuvieran su cátedra 
en Otra población, é injusto y perjudi
cial para los que no sean Catedráticos 
y residan en punto distinto de donde 
se verifique la oposición. Así lo han 
conocido los Rectores de las Universi
dades de Madrid, Valencia y Granada, 
exponiendo al Ministerio con estas y 
otras clarísimas razones la imposibili
dad de cumplir con el art. 15 del re
glamento, hasta en la parte material 
de copiar las Memorias en cuartillas 
para la imprenta, para lo que necesitan 
un personal de Escribientes numeroso 
y escogido que se dedique solo á este 
trabajo si las oposiciones no se han de 
retardar indefinidamente.

Hay además otras razones que acon
sejan una reforma en este punto. La 
publicación de las Memorias no puede 
considerarse sino como una apelación 
al juicio público, apelación innecesa
ria, dado el respeto que merece el Tri
bunal, la inevitable suposición de su 
imparcialiadad y las garantías de 
acierto que establece la legislación vi
gente; y el Estado emplearía una can
tidad enorme en la publicación de 
obras, tal vez de ningún mérito y por 
tanto de ninguna utilidad, pudiendo 
convertirse las oposiciones en una es
peculación para la publicación á costa 
del Tesoro de obras de particulares. El
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Ministro de Fomento cree, que podirian 
darse á luz las Memorias de mérito, so
bresaliente que explicasen teorías nue
vas Ó útiles aplicaciones, que fuesen un 
aSelantamiento, un progreso en la 
ciencia, mediante la propuesta del Tri
bunal y el informe de la Academia 
respectiva; y así lo propone á V. M. con 
la derogación del citado artículo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1871.=El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

DECRETO.

En virtud de las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se deroga el art. 15 

del reglamento provisional para el in
greso en el Profesorado público de 15 
de Enero de 1870.

Art. 2.” Guando los Tribunales de 
oposiciones á cátedras crean que las 
Memorias ó programas de los oposito
res que ocupen primer lugar en las 
ternas merecen la publicación, atendi
do su mérito, lo propondrán al Minis
tro de Fomento; el cual podrá conce
dería á costa del Estado, despues de 
pedir informe á la Academia que cor
responda.

Art. 3.® Los opositores podrán pu
blicar por su cuenta, antes ó despues 
de la oposición, las Memorias ó progra
mas que hayan presentado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo,=El Ministro de Fomen
to, Manuel Ruiz Zorrilla.

- --- --- —MS^-----------

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

limo. Sr.: La suscrícion á los bille
tes del Tesoro, que ha ascendido solo 
á 50.024 775 pesetas, si impide al Go
bierno realizar en todas sus partes el 
programa que expuso en el preámbulo 
del decreto de 17 de Enero, ito es obs
táculo para que en parte lo lleve á 
cabo. En su consecuencia, V. L, con 
arreglo á las instrucciones siguientes, 
procederá á liquidar los atrasos del 
Tesoro, á satisfacer en la parle que 
sea posible algunos de sus descubiertos, 
y á dictar todas aquellas medidas que 
den por resultado, no solo desahogar 
su marcha, sino mantener las prome
sas hechas por el Gobierno á los que 
se han interesado en la suscricion de 
los billetes.

En su consecuencia esa Dirección 
procederá.

1 .“ A dar las órdenes convenientes 
para que, á mas de la mensualidad de 
Eneró' mandada satisfacer á todas las 
clases pasivas, se satisfaga á las dí3 pro
vincia otra mensualidad por cuenta de 
sus atrasos.

2 .*‘ A haceU' que se cubran con re- 
gu.larid.ad las atenciones de todas las 
clases que cobran del Tesoro en las 
provincias, incluyendo en ellas al clero 
por sus atraso.s anteriores á la época 
del juramento.

3 ." A liquidar con los Ayunta
mientos los descubiertos que por el 
impuesto personal tienen con el Esta
do, formalizando el pago de los inte
reses que se les adeudan y dejando en 
el Tesoro público en concepto de in
gresos los billetes del Tesoro que se 
destinen á satisfacer sus débitos.

4 .° Con arreglo al párrafo segundo 
del art. 1.° de la ley de 31 de Diciem
bre, el Tesoro tendrá á disposición de 
los (jue quieran suscribirse los billetes 
del Tesoro sobrantes de la suscricion 
de 100 millones de pesetas que no han 
sido colocados. Ninguna suscricion se 
admitirá por menor tipo de la par, ni 
en ningún caso excederá la emisión 
de-la suma fijada en aquel decreto.

5 .” El pago de los billetes del Te
soro que se coloquen con arreglo al 
párrafo anterior se verificará en me
tálico ó en valores de lo,s expresados 
en el ari. 5.® del decreto de 17 de 
Enero.

Y 6." Podrán hacerse los pagos en 
los referidos valores, sin ' necesidad de 
entregar en metálico la tercera parle 
de que habla el art. 4«° t^el decreto 
antes citado.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1871. 
=:Moret.=Sr. Director general del Te
soro. ,

NuM. 1.964.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Política v Orden 
PÚBLICO.—Negociado 2.°

Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación en 18 
de Enero último, lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El Señor Ministro de 
la Guerra, dice hoy al Director gene
ral de Administración militar, lo si- 
guienle.= «Enterado el Rey (q. D. g.) 
de la instancia que V. E. remitió á este 
Ministerio en doce del actual, promo
vida por el oficial tercero de Adminis
tración militar, Don Alberto Arans y 
Perez, en solicitud de su licencia ab
soluta, fundado en que su corazón de 
español no le permite reconocer la so
beranía de un Rey estranjero, ni aca
tar por su sincero amor á la libertad, 
la institución monárquica que nunca 
e.speraba ver resucitar entre sus con
ciudadanos; S. M. ha tenido á bien 
concederle la separación absoluta que 
solicita del servicio, debiendo dársele 
de baja, desde luego, en el cuerpo 
administrativo del ejército y ponerse 
en conocimiento del Ministro de la Go
bernación, para que llegando á noti

cia de las autoridades civiles, no pueda 
aparecer con un carácter que ha per
dido.>

De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1871.=El 
Director general, Vicente Romero y 
Girón.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Dia 17 de Febrero de 1871.

Extracto de la sesión celebra 
da por este cuerpo provincial.

Se reunieron los Sres. Diputados 
electos bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia con arreglo 
alan. 25 delà ley.

Se constituyó la Diputación interi
namente ocupando la presidencia de 
edad, el Sr. D. Fernando Arévalo, y 
la Secretaría, los Sres. D. Mariano 
Osorio y D. Marcelino Diez Bueno, 
como más jóvenes.

Y se nombraron las dos comisiones 
que previene el art. 27 de la ley para 
el exáraen de actas.

Dia 18.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se aplazó para cuando la Diputación 
estuviere constituida definitivamente 
la resolución de una proposición sus
crita por un Sr. Diputado relativa á 
que en el salón de sesiones se colocase 
una mesa dispuesta para que los pe
riodistas pudieran tomar las notas que 
tuvieren por conveniente con el fin 
de darías publicidad.

Se aprobó la propuesta de la comi
sión de actas, estableciendo el órden 
que deberia seguirse en la discusión 
de sus dictámenes, con la adicción de 
que se entendiese por interesados para 
tomar parte en la discusión, los can
didatos vencidos en la elección, ó los 
firmantes de las protestas presentadas 
acerca de su validéz.

Tambien se aprobó otra proposición 
para que no se admitiese ninguna de 
estas que no estuviere suscrita por 
cinco Diputados á lo menos, y que no 
se discutiese acta alguna sin que se 
anunciara con veinticuatro horas an
tes y quedase con el dictámen de la 
comisión y documentos presentados 
a disposición de los Sres. Diputados.

Se aprobaron sin discusión las actas 
de elección de los señores:

D. José Muro, por el distrito tercero 
de Valladolid.

D. Benito Moreno por el distrito de 
Villabrágima.

D. GláudioSantana por el de Alaejos.
D. Anselmo Allué por el l.« de Va

lladolid.

D. Miguel Ibáñez por el 5.® de id.
D. Mariano Lozano por el 6.° de id.
D. Laureano Alvarez por el 7.° de 

idem.
D. Manuel Gutiérrez Barquin por 

el 8.° de ¡d.
D. Laureano Melero por el de Villa

vicencio.
D. Francisco Martin Torés por el de 

Olmedo.
D. Miguel Velasco Neira por el de 

Mojados.
D. Andrés Domínguez por el de Vi

llardefrades.
Tambien se aprobó por unanimidad 

el acta de elección del Sr. D. Máxi
mo Clemente Herrero por el distrito 
de Cuenca de Campos; y se acordó al 
mismo tiempo por raa yoría absoluta y 
despues de una detenida discusión^ 
que se sacase el tanto de culpa que 
resultare y se remitiera al Tribunal 
correspondiente para la imposición de 
la pena que merecieren D. Juan Ma
nuel García y D. Manuel García Cres
po, Secretarios escrutadores del cole
gio electoral de Villavaruz por aban
dono del local de la elección.

Y se aplazó la votación respecto del 
acta del 2.° distrito de Valladolid has
ta que el Diputado electo D. Angel Ro
driguez Villamandos presentase su 
partida de bautismo.

Mariano Osorio, Secretario.=Marce- 
lino Diez Bueno,: Secretario.:;=V.® B.° 
=E1 Presidente, Arévalo................

TERCERA SECCION,

NuM. 1.963.

CAPITANIA GENERAL 
de CasliUa ¿a FieJa.

Juzgado de (xuerra.

Por el presnte se cita, llama y em
plaza por tércera y última vez y tér
mino de nueve dias, á D. Felipe Can
celo y Garrido, Alférez que ha sido 
del Regimiento Infantería de Castilla, 
para que se presente en el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se 
le sigue por escándalo é insultos á los 
Agentes de la autoridad; con aperci
bimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 16 de Febrero de 1871.

NuM. 1.966.

Don Leon Gervás, Fseribano de aclua- 
ciones del Jut^^ado de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Falladolid.

Doy fé: que en el referido Juzgado 
y mi testimonio se ha sustanciado in
cidente de pobreza á instancia de Don 
Roque Nieto, de esta vecindad, para 
en tal concepto continuar la ejecución 
por el mismo promovida contra Don
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Manuel Ortega Morante, vecino de 
Fuensaldaña, sobre pago de ciento 
doce escudos; en el cual ha recaído 
la siguiente

Senténcia.

En Valladolid á trece de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno; en el 
incidente promovido por Don Roque 
Nieto Fernandez, de esta vecindad, so
licitando se le declare pobre, para en 
tal concepto continuar la demanda 
ejecutiva por el mismo propuesta con
tra Don Manuel Ortega Morante, ve
cino de Fuensaldaña, sobre pago de 
ciento doce escudos, y

Resultando que al promover la ex
presada ejecución Don Roque Nieto 
Fernandez, por medio de otrosi ofre
ció y le fué admitida la correspon
diente información de pobreza para 
la tramitación de aquella en tal sen
tido luego que así fuese declarado.

Resultando que conferido tr aslado 
al ejecutado Don Manuel Ortega Mo
rante, dejó transcurrir el término de 
seis dias que se le dió sin evacuarle, 
con cuyo motivo se le acusó la rebel
día, que le fué notificada, entendién
dose las siguientes diligencias con los 
estrados del Juzgado, cuyo Fiscal no 
se opuso á la admisión y tramitación 
def incidente.

Resultando que recibido á prueba 
solo la parte demandante practicó la 
conveniente á su derecho, apareciendo 
de ella su total carencia de biertes, 
como asi bien que debe su subsisten
cia únicamente al jornal eventual, es
caso y precario que gana en su oficio 
de chocolatero.

Resultando que despues de unidas 
las pruebas, y antes de citar á las par
tes para sentencia, pasaron los autos 
al Fiscal, quien emitió dictamen opi
nando debia ser declarado pobre Don 
Roque Nieto Fernandez.

Considerando que este solo cuenta 
para su subsistencia con el jornal 
eventual y escaso que gana en su ofi
cio de chocolatero.

Considera ndo que Don Roque Nieto 
está comprendido en el caso primero 
del artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y por con
siguiente con derecho á disfrutar los 
beneficios que refiere el ciento ochenta 
y uno.

Fallo que debia declarar y declaro 
pobre para litigar á Don Roque Nieto 
Fernandez, mandando que se le de
fienda y ayude en este concepto, go
zando de los beneficios que á los de su 
clase concede el artículo ciento ochen
ta y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil, entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo preceptuado en los ar-, 
tículos ciento noventa y ocho al dos
cientos, ambos inclusive.

Asi por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado en rebeldía de Don Manuel 
Ortega Morante, se ha . de insertar y 
publicar en el Bolelin facial de esta 
provincia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Ramon 
Crespo y Vicente.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, Juez 
de primera instancia del Distrito de la 
plaza de Valladolid, eslándola haciendo 
pública en su audiencia hoy trece de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno; siendo testigos Don Victor Mora 
Mendez y Don Saturio Olmedo Ba
tueco, de esta vecindad, doy fé.—Ante 
mí: León Gervás.

Lo relacionado es cieito, y la sen
tencia inserta corresponde con su ori
ginal a Ia letra, de que doy fé y a que 
me remito. Y para su inserción en el 
Bolelin o/icial de esta provincia según 
está mandado, espido el presente que 
firmo en Valladolid á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.—León Gervás.

NuM. 1.954.

Don Antonio Soriano y Esquerra, Â&o- 
g'ado de los Tribunales de la iVacion 
y de los Jluslres Colegios de Sevilla y 
Sania Cruz de Te7ieri/e, Jaez de pri
mera inslancia de esla ciudad de Toro 
y su parlido-

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Francisco Criado, 
vecino de esta ciudad, á fin de que en 
término de treinta dias, á contar desde 
el siguiente al de su inserción, compa
rezca en este Juzgado á prestar una 
declaración de inquirir en causa crimi
nal que contra el y Miguel Calvo Gar
cía, de esta vecsndad, se sigue sobre 
robo de dinero y varias alhajas egecu- 
tado en la casa de Leandro García 
Manso, vecino de esta ciudad, la noche 
del veintiséis de Enero último, y para 
que tenga efecto la presentación de 
dicho sugeto, se procederá á su busca 
y captura; verificado lo cual, condúzca
sele inmediatamente a este Juzgado.

Dado en Toro a doce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno.= Anto- 
nio Soria no.—Francisco Vergara.

------ —M» 4» on» -----

NÚM. 1.962.

Don Mig’uel Gil ^ Barg-as, Juez depri
mera inslancia del dislrilo de la Au
diencia de esla Ciudad de EalladoUd.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Aquilino Benito Castro, natu
ral de la Nava del Rey, de edad de 
diez y siete años, soltero, hijo de Bal
tasar- Benito Sánchez y Petra Castro 
Domínguez, para que en el preciso 
término de treinta dias se presente en 
la cárcel de este partido, á contestar 
de los cargos que contra él resultan en 
causa criminal que instruyo por robo 
de mil trescientas cincuenta pesetas 
de la pertenencia de D. Serafin Paro- 
di, Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia en dicha 
causa.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.=Miguel Gil y Vargas.

QUINTA SECCION,

NÚM. 1.953.

Ayantamiento coustitacioiial de Walladolid.

Mes DE ENERO DE 1871.

Cantidades satisfechas por las obras que tiene el Exemo. Ayuntamiento, y 
que se ejecutan por administración, correspondientes á la semana concluida en 
7 del corriente mes.

OBRAS.

JORNALES.

Pesl.s Cénl.s

MATERIALES.

Pesl.s Cént.s

TOTAL.

Pesl»s Cénl.s

Empedrado de calles.................................. 99 » » 99 »
Reparación de caminos vecinales interio-

res y exteriores....................................... 1095 75 ». 1095 75
Obras de encauzamiento del rió Esgueva 

del Rastro............................................ 101 33 3 104 33
Viveros y arbolados de paseos. 27 54 » 27 54
Cubierta del reloj de la Casa Consisto

rial....................................................... 22 50 » 22 50
Reparación de las Casillas de Arbitrios. 26 51 » » 26 51
Construcción y recomposición de herra

mientas de madera. ...... 25 50 1 50 ■ 21 »
Idem por 18 palas de hierro inglesas

para dichas obras................................... U » 54 54

Talales........................1398 13 58 50 1456 63

Valladolid 10 de Enero de I871.=V.° B.o=El Alcalde, Blas Dulce.=El Gefe 
de Contabilidad, M. Nava.

ANUNCIO PARTICULAR.

El dia 12 del corriente desapareció 
de Villafrechós una yegua cuyas señas 
son las siguientes: pelo rojo oscuro, 
alzada seis cuartas y media poco mas, 
edad ocho años, estrella blanca en la 
frente y rozadura en el lomo proce
dente de una uña recien curada. El 
que sepa de su paradero se servirá 
avisar á su dueño D, Ignacio Blanco, 
Cura Párroco de S. Lorenzo de dicho 
pueblo.

A IOS QUE PADECEN DE LA VISTA.

Don Pablo Alvarado, Oculista de 
Valladolid, dedicado hace veinte y tres 
años á la curación de las enfermeda
des de los ojos, ha dado principio en la 
presente estación á practicar las ope
raciones de Calaralas y demás que es
tán indicadas para conservar ó resta
blecer la vista.

Consulta todos los dias de diez á 
dos de la tarde.

Calle de Santiago número 21, piso 
principal, frente á la Iglesia.

CASA-PARADA
EN VALLADOLID.

Desde 1.” de Marzo próximo 
queda abierta al público, fuera 
del puente Mayor de esla ciudad, 
sobre el camino de Prado, núme
ro 28, casa que fué parador de la 
Esperanza.

Los derechos de parada son los 
mismos que en el año anterior, 
con la rebaja de cebada para, las 
yeguas que vengan de cuatro le
guas de distancia.

En la Imprenta del Bole
tín oficial, se hallan de ven- 
ta las cédulas electorales para 
las elecciones municipales, 
Diputados provinciales y Di
putados á Cortes, con arre
glo al modelo publicado en 
la ley electoral decretada úl
timamente, á 3 reales cada 
25 pliegos que hacen 100 
cédulas.

Valladolid; 1871.=Iinprenla de Garrido.
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